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TiaIa: 'la:' dispos'iclón: trarrsi~oria'. prii:néra y previa aprobación por
la Presidenoia del.Gobierno, ~.n--dete,rminael-articulo 6.°,2, dJ
del,' Estatuto ce Persopal al" ~rvieio ,de los -organismos Autó
nomos;' ap~obaqo ,por' Decreto ,,20431lfll,- de. i3 de julio. se re.
~,~elve cubridas d'f acu'f'rdo, con· las SIguientes

I,lases, ,'de: 'conv~atoria'

1. NORMAS. CEf',l'ERALES

REMCTON QUE SE CTTA

Asptrantes adm~tidos"

RESOWC10N' de la Universiriad politécnica de
Barcelona ,por. la que Se ccinvoctm pruebas. 'selr¿'ctJ~
vas restringidas para' cubrir ocho' plaz::is de ¡Auxi'~

liares vacantes 'en liis' plantUlas' de, 'dich.o Orga:
'nismo. .•

l. Aguilar..Galindo Pérez, Luis
2. Almendro Gonz.ález; Teresa , ,.
3. Almendro Gon,ZáJez, María , ,.. " .•.
4. Alonso de CasO' ,y ·Mejias, EloíSá ' "., .....
5. Alónso, Romero, Rocío , ,: _' ,., .. ,..
6. Barrio de Mora,', Maria Teresa. ., •.....•
7. Bustamante Llorente,. José 'Maria .
8. Castro'- Garras['-osa, María del 'Amparo .
9. Cerviño Gue,rra,. José ,,, ...,,,.,..:..~ .. ,.. :.. ;•.. ,..•.

lO. Delgado Marfn, OOmingo .~.,." . .,.)" .
11. Fernimdez Zulueta", Manuela ~., ..•..
12,. González, Rodríguez, Carnten :.. ,.." ..
13. Gordillo SAnehez. José Luis· ,...•.., ;
14. Lafntte Alaminos. M. Elena : ;: :':
15. M8J'tínez Pérez, Mat;ia Josefa ;.::.~.;.

16. M-éndez ..Moreno, 'Maria" de la, Paz .: .
17. Mendoza Oliyera, Rosario , .... :.. < ~ ••••• ,.',

18~ Moreno, Echeva:trfa, Fen'tando ., .. :, ....
19. Navlet Rodrfguez. M,· de las" ,Mercedes
20. Ord6ñéz Albendin, José: .": .. ".; ".: .
21. ~atrón Goi1Zález,' Jnsé ,: ; ,: .. ;, .._.., :.~,•.• '
22. Pérez Gartl!o; SeteftHa , ,,~v'" i, ••

23. Pérez Hermoso, MarIa del Carmen " .
24, ." Ramos SaIltana, Antonio ,; .. , :: ,.' .
2~ Rivera Rodriguez" Esperan~fi ,.. ,
26. Thínón, Torrejéln; Man,a Teresa ' .

22. Las relaciones ¡nter:nacicnales. ParticipacióIi. actual._ de
España en- Organismos interllacionales" >

23. La Admín.istraoión EducE>~tiva.-QrganizaGión_áctual del
Ministerio de Educación r-Ciencia. L8$ Direccione$: GeIi_eral~;8
y la Secretaría. Genam,l Técnica..Organos perUéricos- y con-,
suItivos. .

24. Las Universidades: Naturaleza -Y_,fines..Lqs' Estatutos d€l
las Universidades. Organización acad,émica: _'Departamento~-lns-.
titutos, Colegioa, Facultades y Escuela,a ,Univ,ersiteriaa. Organbs
de Gobierno de las Univers~dades. ,El Profesota~o: Sus clas~s.
.El Régimen de los alumnos~ -
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'1.1. Num-ero de 'plazas.

Se. <;ori'v.o-ca~ 'beho piazas:'tle ,Au~iharés dotadas en ras pJanti
Has: presupl,Iestarias de ~a'Unh:ersidad PolitéCnica. de Barcelona.

8605 RESOLucioN de ,la Univetsidf,ul' de ~vtlla por la 1,'2, t~ sel~ccíón, 'd~: los, ~spiraJ;ltes ,s~ 'regularA por' 16 pr$
que se ,hace Pd:blica 1a';elación definitiva de ,a$pi~ ,visto,.e:n ,la disposicióll, transitoria primera del Estatuto de Per.
rantes admitidos' a laa.pruebas selectivas restrin~ sonal at servicio d~'lOs Organismos Autónomos, 100'dispuesto en
gidas paro ~ubrir plazas vac.Gntes de, Al4XiUgres l 'R 1 t ce' J 1 Ad i "tr i6 Pú
Administratl'Yos. en las plantilUis .de· dich9 Orga.,.' e, eg amen o. ,neral .para' ,ngreso en a m_ ms ac n -
ri-l$1po.' '., b:ioa,. y 1a~ normas ,de 1!1 aesolu~ión.

En clJ-mplimiento dé lo dispuesto en ias normas '4.1., 4.3, 4.4' 1:3: :lndompattbWciad~' •
y 4.5- de la resolución de' la Universidad de Sevilla de 1 de __ '-L~ "~.é~~nas":4l.¡e" ~bten~án, l~s 'Pl~as, a que se refiet~ la
(;iidembre dé 1973 (.Boletín Oficial del "Es~do. de 26: de enero ,presente convoca,taria; estaran,sometid~ al régimen de il:.com.
de 19141' por la que' se convocan·pruebas selectiv~ 'rEtstringida&; pE_tibHídades,quj) determina el 'artículQi 53 del Decreto.204311971,
para cubrir 28 plázas_vsca.ntes de Auxiliares,Adnliriistrativos en por•.el que se aprueba., el Estatuto de· ,Personal al servicio de
las plantillas de la' Universiijad de Sl;villá, Y, consider:anqo, que lo" Organismos Autónomos" y nQ pudran -simultanear el desem
después· de examinadas laa solicitudes pe;¡;entadas 'han- sido' ,peño: de la .plaza, que" en sU .caso, obtengan con cualquier otra
.admitidos todos los aspirantes. por reunir lQs requ,iqitós· exigidos de ''la" Admi'nistradoo centralizaPa' q 4utónoma dt!.l Estado. •
e:n la convocatoria, sin excl'qsión de ,ninguno, no proc.ede dar,
plazo de recurso y considerar' la lista provisional ·de admitidos lA, Sistema ,selectivo.
y- excluidos .igual a,la lista' definitiva,

Est~ Rectort:ldo ha"tenido a bien :dis-poner: ·Lá ieretciórt' de los, aS'Pírani~ se'" .reali,iará ,mecllante ~ sis:-
. tema de, opOsicióv, restringida,' q-u~ constará de los siguientes

1.0 Que se, publique en e~ .BoleUn Oficial 4et,Estado" -la,r,e- _'ejercfcios¡ "
lación definitiva~de aspirantes admitidos. s' las pniebas, selecti-
vas restringi~as para CUbrir ·28 plaZas vacant'e~ de Aúxilil>\r~s': a,)' EjercicI-Qs obligatorios,;
Administrativos en las planUUas, de esta .Universidad. . '; . I

,~os' ej.ercidos oblig~t;orios'. serán,do?:,
Contra la presente resolución, y de acuerqó:,con' lo dispuesto· . ,'. ' ,', ' "

en el articulo ,122 de l.a Ley de· ProcedimientO Administrativo.~ El primerq, cop-51Í!3tIrá,.,e~;.ccipiar a,'máquina durante qt,Ünce
los inter!3sados' podrán interpon.er recurSo' pe alzada "aIl-te '131 mluutos,'el, texto q.ue a tal '·efectº .facilite 'el Tribu.na.!. Para· la
excelentísimo señor Ministro 'de Educación y ,Ciencia en el plaZo ~alíz{tción,',de ,eate. prw~ba sada 'opositor ·se. proveerá· de la co~
de quince dias. contados a 'partir del día' sigl;tien,te al 4e su iIi- 'rrespon9-i--ent-e máquina, 'de· escrjbir. .', ' '
sardón en el «Boletín Ofjcii\l, del Estado",. ,El·segundo ejercicio ,co,nsisurá ,-en ~conte'star por escrito a UD,"'<

Sevilla, 11 de marzo: ~e 1974.-EI RectQr, .Manuel F. ,Cla~ero ·cuesti.phariO' de pregun~s;,derespuestasalt6rntl,tiva preparado al
A 1 ~.fecto por el Tribunal"telacionado conel--temano~eOrganiza·

réva 9· ción, ,Adrilinistretíva que figura ,como, anexo 1 de esta Re~olu- I

, Dión."' Este eíercicio'tertdrá una. nora, de duración.

,br ~jercicios ,d.3 mé'rlto:

Los 'aspira ite~ _que hayan 'apróbad6 lqs" dos eJerC1C10s ante
riores'. podrán>acreditar, 4"'efecf.os ide mejora' de puntuación, el
conociini~nto,.':ue taquigrafía. E§'te ejercicio consistirá 'en la .e8

21.644.742, critúra taquígráfh;ft¡ y. ttadl,1ccíÓ¡l ,a. -máquin~ de un texto que a .
28:267.:549," tal~.éfecto propondrá erTribl;mal. El dictado tendrá una. duración
28,302.528. de cinco' l1tin;utos, 3; upa':,velocidad, 4" ',60' a, 80 palabras, por
27.971:729, minutO. La traducción': $$ efectlla'rá .J;1ecesarfamente a ,máquina
2~:~59.815; ,en el plaz.o maximo d~ una hora. Los,opositores entregarán, fun-

',2:l;780_363, tamen,te con,la traducción, las cuattilJas taquigrMicas,.anotándo-
31.055.13. ~ se: por ,el' ':rtlJunal la hora de entrega. ". "'" .

27.855,189. ' "Igualmente.'se podr:á acreditar como mérito. el conocimi_e-,Uto
21.538.04:0.' escrito u or~:'d.e,'una o rmís lenguas, vivas. EsUt, ejerc:iclo con
31.450.480. sistirá, en una",prueba escri,ta y; .eIl ,su caso,. en, una pr,ueba oral.
28.345.316: ?aÑ .. la .prueba escrita se ,pe,rmHirá el uso del- diccionario. .
?7:928.226. ' Los aspirantes ,indipar!\n en ,,su solicitud' a 'qué pruebas de

218.824; merito desean presentár$,e.
28,339.989. • \
27r984.593.,.' 2: REQt1I5ITOS ,DE tos <~SP~RANTES
28.338.632. , .
27'.915,476: Pa.ra, ser ádmitid'o"; a la:. prci'ctiaa ,de, las,' pruebas: selectivas,
'27.e29~15a. ':será m~cesaiio rtLt,rri,r 10~ siguientes r,equisItos:
27,54,4;261: ' ,',." ' , ' . '
'30.900.093. osJ Ser :esp~oL,' ~ ,,' '", ; , ' , _.'
3L1'("4.987; bJ Tener cumplidos: los dieCiocho ,años de edad en el día q!¡e
2~L37l:8S7~' fimdice el" pl~:,¿Q de 'presentación de ,solicitudes.
-ea.3M.s03. el ·No padec-er: onf-ermedad o .defecto físico, que impida' el
31.181510. de'sempeña de las cq¡respo-ndientes' funCiones. , .' '
2,7,980.~5•. ' -el) . NO" háber ,sidp separado, mediante, expediente disciplina-..
27.545.574': rio. del Servicio deL"Estado o de la Administrar,;ión Ipstitucio·,

nal,'ó -Local. n~' hallar§j;',__ inhabilitado 'para, el, ejercicio de funcio--
':nes p-ú-i:!licas ' :'. '., '"

e) . Pan¡.~ los aspirantes "femeninos" .que .deberán haber cum~
plida o'__ e~lar' __exentos del' SeryiciQ,'Socie.l de la Mujer, bastará
que se haya 'cumplido. Cl,iando 'finalice ,el plazo de los treinta
días. habiles Señalados '.para,; la .pre6~'ntació'n de documentos,
, f)" .Ca~cer,,de ant·ric~dentes penale~r "p{)r la comisión ~el"i-
tos ,·doloSGs.' :.',," __ __ .' ,

g} '. POdrán tomar .wrte ,en estM. prUeba~ seleetiv.as todo.s los
aúxiliíi-reli' 'tus .'estando .en ·la' .ac,tualidád ,noll1bnMlos interinos en
:di«la ~sc;aJa, . !gu~asen sin, "interrupdón, prestando 'servicios .en
la_ Un:ve.rs-ídad 'Politécn'ica,:de Bá:rG.elb-na, ,al 4 de, a;eptiembre de
1968, ~ 'clasificados pór,I{\ Pres.-!dencia/del 5)obierno conforme a
a' .10 se:!\aJado en la dispo~¡ci<m, transitoria, primera del De~
pretó, 204.3/1911. de' 23 de julio.

Vacantes ocho. plazas de Auxilia!:,?s' e'n ~a> plantilla: d~ la
Universidad Politécnica de Barcelona" del Ministerio de 'Educa';";
ci6n y Ciencia, de cónfor.mida:d con'lo·previsto"eri.1a'Ley sobra

.Régi1?~n Juridico de laa Entidades ,Estatales Autóriomt:ls, de' 26
de dll;Iembre de 1958, y 'Ul'l;a vez cump1i<;ios los trámites que se~


